
  

 

Bogotá D.C. 
 
 
Señora 
ADRIANA MARCELA NIÑO PARDO  
C.C. No. 1.121.878.605 
Aguadelchorro03@gmail.com  
 

ENVIADO POR CORREO CERTIFICADO 
 
REF: NOTIFICACION POR CORREO – AUTO MANDAMIENTO DE PAGO No. 23000024 
del 17 de enero de 2023, Proceso No. 201603072.   
 
En atención a que no compareció a la notificación personal del auto de mandamiento de 
pago No. 23000024 del 17 de enero de 2023, proferido dentro del proceso administrativo 
de cobro coactivo de la referencia y habiéndose superado el término de los diez (10) días 
señalados en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, este Despacho ejecutor 
procede a notificarle el citado mandamiento de pago por correo, tal como lo dispone el 
artículo 826 ibídem, en concordancia con el parágrafo 1° del artículo 565 de la misma 
codificación, para lo cual adjunto al presente, copia del acto a notificar en 1 folio doble 
cara.  
 
Se advierte que a partir del día hábil siguiente a la radicación del presente escrito se 
computará el término de los quince (15) días de que trata el artículo 830 del Estatuto 
Tributario Nacional, para que cancele el monto de la deuda con sus respectivos intereses 
o en su defecto proponga por escrito las excepciones contempladas en el artículo 831 del 
Estatuto Tributario Nacional.  
 
Con gusto, podrá presentar escritos dirigidos para este Despacho o solicitar colaboración 
necesaria para normalizar el pago de la deuda, al correo electrónico 
requerimientoscoactivo@invima.gov.co o jmurillog@invima.gov.co o en el número 
telefónico 7422121 extensiones 1130 o 1131. 
 
Cordialmente,  
 

 
____________________________ 
ADRIANA ALEXANDRA JUNCO AVILA  
Coordinadora Grupo Cobro Persuasivo y Coactivo  
Oficina Asesora Jurídica  
  
Proyectó: Jessica Murillo  
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